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CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para informar que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga solicita embargo de 
remanente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 21 de abril de 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2020-00248 00 

 
Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al oficio No 1206 Rdo 2021-00139 de 21/07/21 y allegado al correo 
institucional del juzgado el 18 de abril del presente año, se debe informar al Juzgado 
Segundo Civil de Circuito de Bucaramanga, que no es posible dar cumplimiento al 
embargo, por existir embargo del remanente a favor del JUZGADO QUINTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, para el radicado No 2021-1 desde el 
14/04/2021. De tal manera que por Secretaría deberá oficiársele dando cuenta del 
recibido del respectivo oficio y comunicarle que conservará el turno que 
corresponda, Líbrese el oficio respectivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ (2) 

 
Para notificación por estado 033 del 11 de mayo de 2022. 

 
Firmado Por: 

 
Leonel Ricardo Guarin Plata 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 011 
Bucaramanga - Santander 
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